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Tipo de Proceso  Divisorio 

Radicado  05001 31 03 013 2012 00891 00 

Demandante  Gerardo de Jesús Muñoz López 

Demandado  Inés Muñoz López y María Cecilia López 

Puerta 

Auto Sustanciación Nro.  555 

Asunto  Dispone expedir nuevo oficio 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificada la solicitud presentada por la señora Edizabeth Muñoz Quiceno, quien ostenta la 

titularidad de dominio respecto de un porcentaje del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 01N-210955, y del cual solicita el levantamiento de la medida de inscripción de 

demanda que sigue vigente según el certificado de libertad y tradición aportado, se observa en 

las actuaciones obrantes en el plenario, que pese a que esta Judicatura remitió oficio N° 220 de 

fecha 24 de junio de 2021, en el cual comunicó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín Zona Norte el levantamiento de la medida cautelar respecto de ese inmueble y otro, 

cuya matrícula es 01N-210954; se verifica en el archivo digital denominado 

“06FormatoCalificaciónlevantamientoMedida”, que únicamente se procedió con la cancelación 

de la mentada cautela respecto de este último inmueble y nada se dijo respecto del levantamiento 

ordenado para el bien con matrícula 01N-210955. 

 

De acuerdo con lo anterior, a la ejecutoria de la presente providencia, expídase nuevo oficio en 

el cual se comunique a la respectiva Oficina de Registro la insistencia en la cancelación de dicha 

medida cautelar sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 01N-210955.  

 

Remítase por intermedio de la Secretaria de esta Oficina Judicial el oficio a Registro con copia 

a los interesados, a fin de que se ocupen del pago de los gastos a que hubiere lugar por la 

cancelación de la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 
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Firmado Por: 

 

Adriana Milena Fuentes Galvis 

Juez Circuito 

Civil 022 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 44c77cff433648a0dab298c50300266fe5048d97b314478719feda87ed1094e9 

Documento generado en 15/09/2021 12:17:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 16/09/2021 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 073 fijados a las 8:00 

a.m. 

__________AMR_________ 
Secretaría. 


